
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 13 de septiembre de 2022 
Ref. Laboral 18bis/2022/MF 

 
Asunto: Resolución de la DGMM sobre la prueba de legislación marítima española para 
marinos extranjeros y el curso equivalente. 
 

Muy Sres. nuestros: 
 
Como continuación de nuestra circular Laboral 17/2022/AB, les informamos de que en el día de 
hoy se ha publicado en el BOE la Resolución de la DGMM por la que se determina la 
organización, procedimiento y examen para llevar a cabo la prueba de legislación marítima 
española para extranjeros y el curso equivalente, la cual entra en vigor mañana.  
 
Respecto al borrador de Resolución sometido a consulta en el mes de julio, destacan las 
siguientes novedades, solicitadas en su mayoría por ANAVE y que valoramos en general muy 
positivamente: 

− Apartado Tercero: Incluye expresamente el pago de una tasa por derechos de 
examen. Dicha tasa no será exigida en tanto no esté regulada por una norma con 
rango de Ley (Disposición transitoria. 1) 

− Apartado Cuarto: Las pruebas de legislación marítima podrán realizarse durante 
todo el año a solicitud de cada interesado. Para ello, anualmente (durante el mes de 
diciembre del año anterior al de celebración de las pruebas) se publicará una 
resolución junto con el Tribunal que ha de elaborar y evaluar estas pruebas y los 
cambios en el temario que, en su caso, sean oportunos. Las pruebas se podrán 
realizar en los servicios centrales de la DGMM, en las capitanías marítimas o en 
cualquier otro lugar designado en la convocatoria que permita la realización del examen. 
Es decir, desaparecen las convocatorias oficiales trimestrales que venía efectuando la 
DGMM, y las convocatorias y dispensas extraordinarias que contemplaba el borrador de 
Resolución.  

− Apartado Sexto: Se incluye la posibilidad de hacer la prueba de legislación en 
inglés. No obstante, esta opción queda limitada a buques cuyo idioma de trabajo sea 
el inglés. 

− El contenido y desarrollo de las pruebas (examen tipo test con 30 preguntas, siendo 
necesario contestar correctamente a 18 preguntas para superar el examen), se 
mantiene sin cambios. 

− Apartado Décimo: Se mantiene la posibilidad de realizar un curso de legislación 
marítima española como alternativa a la prueba, que podrá impartirse por los centros 
universitarios con enseñanzas conducentes a la obtención de un título profesional de la 
marina mercante, el Centro de Formación Jovellanos, el COMME y otras instituciones 
que sean un referente en la formación marítima española. Este curso podrá ser 
presencial u on-line, de 16 horas de duración mínima e incluirá una evaluación de 
los conocimientos.  

− Disposición transitoria. 2: En relación con las convocatorias que falten por llevarse a 
cabo durante el año 2022 dictadas al amparo de la Orden FOM/2285/2004, será 
necesario contestar correctamente al menos a 18 preguntas para aprobar el examen.  

 
Muy cordialmente, 
 

https://www.anave.es/images/documentos_socios/laboral_17_2022_ab.pdf
https://boe.es/boe/dias/2022/09/13/pdfs/BOE-A-2022-14959.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2004-12943


 

Elena Seco 
Directora General 
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Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras 
asociadas a ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está 
en principio prohibida, salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta 
información por medios de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación 
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